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1.-  “MOCIÓN:   1) Que la Comisión Especial nombrada por el Señor Presidente del 

Congreso Nacional, Ingeniero Luis Rolando Redondo Guifarro, integrada por los 
Honorables Diputados: Anael Méndez Rivera, Oscar Ariel Montoya Rodezco, Marco 
Antonio Midence Milla, Tomás Antonio Ramírez Hernández, Enrique Alejandro Matute 
Díaz, Carla Belinda Dip Alvarado, David Sanin Manaiza Ramírez e Iveth Obdulia 
Matute Betancourth, puedan conocer a profundidad la problemática actual que 
atraviesa el Centro Regional Universitario Litoral Atlántico (CURLA); y, 2) Que la 
Comisión antes mencionada proponga ante el Pleno de la Cámara Legislativa, 
soluciones efectivas y duraderas sobre esta problemática.   
(HONORABLE DIPUTADO ANAEL MÉNDEZ RIVERA) 
Acta No.12                                                                  12 de Julio de 2023 
APROBADA POR UNANIMIDAD CON LA SUGERENCIA HECHA POR EL 
HONORABLE DIPUTADO MARCO ANTONIO MIDENCE MILLA.  
 
EL HONORABLE DIPUTADO, PRESIDENTE LUIS ROLANDO PERDOMO 
GUIFARRO, NOMBRE COMISIÓN ESPECIAL INTEGRADA POR: Anael 
Méndez Rivera, Oscar Ariel Montoya Rodezco, Marco Antonio Midence 
Milla, Tomás Antonio Ramírez Hernández, Enrique Alejandro Matute Díaz, 
Carla Belinda Dip Alvarado, David Sanin Manaiza Ramírez e Iveth Obdulia 
Matute Betancourth. 

 
 
2.-  “MOCIÓN: 1) Crear el Concurso de Fotografías y videos inéditos con 

Identidad Nacional  dirigido a fotógrafos   y   camarógrafos  representantes de   
los diferentes  medios  de comunicación a nivel nacional,  que muestren  los 
rostros de  nuestra   gente,  los  paisajes   de Honduras, nuestra  flora,  fauna,  
nuestras costumbres  y nuestras  tradiciones; 2) Pido  muy  respetuosamente    
al  Presidente de este Poder del Estado, Ingeniero Luis  Rolando   Redondo  
Guifarro, nombrar una Comisión Especial, que  se encargue  de darle 
seguimiento al concurso antes mencionado y hacer la elección de los 
ganadores; 3) El propósito  es reconocer  el  talento   y  el  trabajo de los 
fotógrafos y camarógrafos de todo el país, con un premio que será entregado 
en este Poder  Legislativo donde  se premiarán  al primero,  segundo  y 
tercer lugar, luego  de  realizar   una  selección   de  las  imágenes  y  videos  
mejor evaluados  por la comisión  especial nombrada por el Presidente  del 
Congreso Nacional; 4) Se seleccionará  los mejores tres (3) videos cortos y 
las tres (3) mejores fotografías  para  ser un total de seis ( 6 )  galardonados,  
tres (3) por cada rubro. Los premios serán o to rga dos  d e  la siguiente 
ma nera :  C ien  Mi l  Lemp i ras  (L.100,000.00) p a r a  el Primer Lugar, 
Cincuenta Mil Lempiras (L.50,000.00) para el Segundo Lugar y Veinticinco 
Mil Lempiras (L.25,000.00) para el Tercer Lugar, incluyendo cado uno una 
Medalla de Plata. Las fotografías g a n a d o r a s  de los tres (3) primeros 
lugares serán ubicadas en forma de murales en sitios públicos y 
transitados. En caso de los videos ganadores, se trasmitirán en los canales 



de televisión Estatales y se difundirán por las redes sociales oficiales de 
diferentes entes del Estado para destacar la labor realizada; y, 5) En el 
término de treinta (30) días la Secretaría del Congreso Nacional aceptará 
una fotografía por participante, la imagen debe ser de alta calidad, debe ser 
tomada dentro del territorio nacional, debe incluir elementos de Identidad 
Nacional, debe mostrar la belleza natural, cultural y étnica de Honduras. A 
los camarógrafos se les acepará un video de treinta (30) segundos por 
participante, el video debe ser de alta calidad, debe ser tomada dentro del 
territorio nacional, debe incluir elementos de Identidad Nacional, debe mostrar 
la belleza natural, cultural y étnica de Honduras. Cada imagen y video debe 
tener una descripción del lugar mostrado, adjuntando la fecha y el autor en 
cada locación, con el fin de que la comisión verifique que la imagen o video 
son propiedad del participante.  

“El Honorable Diputado Presidente del Congreso Nacional, Ingeniero Luis 
Rolando Redondo Guifarro, nombró a los miembros de la Comisión de Cultura 
y Arte para que puedan reunirse con el Honorable Diputado Carlos Alexis 
Raudales Maradiaga para que presenten ante el Pleno del Cámara Legislativa 
cual sería la forma de tomar esta sugerencia en vista de que tiene que ver con  
una nueva propuesta relacionado al tema, ya que esta debe de incluir 
presupuesto y otros elementos”.   

 (HONORABLE DIPUTADO CARLOS ALEXIS RAUDALES MARADIAGA) 
 ACTA No.15                                                      25 de Julio de 2023.  
 (NO SE SOMETIÓ A VOTACIÓN). 
 SE LES TRANSCRIBIÓ NOTA A LOS MIEMBROS DE LA COMISIÓN DE 

CULTURA Y ARTES DEL CONGRESO NACIONAL.  
 
 
3.-  “MOCIÓN: (PENDIENTE DE TRANSCRIBIR) 
 (HONORABLE DIPUTADO ENRIQUE ALEJANDRO MATUTE DÍAZ) 
 ACTA No. 18                                                      2 de Agosto de 2023 
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